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caS»), del Departamento de Didáctica de las Ciencias Experimentales, de
esta Universidad de Santiago, a favor de don José María Gil Villanueva,
y habiendo cum~lido el interesado los requisitos a que alude el apartado
2 del articulo 5. del Real Decreto t888/1984. de 26 de septiembre,

-Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don José
María Gil Villanueva Profesor titular de Escuela Universitaria, del área
de conocimiento de «Didáctica de las Matemáticas», del Departamento
de Didáctica de las Ciencias Experimentales, de esta Universidad de
Santiago.

Santiago de Compostela, 19 de abril de 1989.-EI Rector, Carlos
Pajares Vales.

10964 RESOLUClON de 19 de abril de 1989. de la Universidad
de Santiago, por la que se nombra Profesor titular de
Universidad, del área de conocimiento de (dngenieria
Qutmica», del Departamento de Ingeniería Qufmica, a don
José Mana Correa Otero.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti
tuida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 25 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficia] del Estado»
de 9 de junio), para la provisión de la plaza de Profesor titular de
Universidad, del área de conocimiento de «Ingeniería Química», del
Departamento de Ingeniería Química, de esta Universidad de santiago,
a favor de don José María Correa Otero, y habiendo cumplido el
interesado los requisitos a Que alude el apartado 2 del artículo 5.° del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
42 d~ la. Ley. 1.1/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
demas dISposICIones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don José
María Correa Otero Profesor titular de Universidad. del área de
conocimiento de «Ingeniería Química», del Departamento de Ingeniería
Química. de esta Universidad de Santiago.

Santiago de Compostela, 19 de abril de 1989.-El Rector, Carlos
Pajares Vales.

RESOLUClON de 26 de abril de 1989. de la Universidad
Politécnica de Madrid, por la que cesa y se nombra Vocal
del Consejo Social.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1.0, punto 3, de la Ley
5/1985. de 21 de marzo, del Consejo Social de UJ?iversidades.

Este Rectorado ha resuelto cesar, por haber dejado de pertenecer a
la Junta de Gobierno, a don Fernando Aldana Mayor· .

Asimismo ha resuelto nombrar Vocal del Consejo SOCIal de esta
Universidad Politécnica de Madrid a don Francisco Michavila Pitarch.

Madrid, 26 de abril de 1989.-EI Rector, Rafael portaencasa Baeza.

10966 RESOLUClON de 27 de abril de 1989, de la Universidad
Autónoma de Madrid, por la que se nombra Catedrático de
Universidad, en virtud del respectivo concurso, a don
Nicolás anega Cantero.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada por
Resolución de la' Universidad Autónoma de Madrid para juzgar el
concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo Docente de
Universidades. convocada en el «Boletin Oficial del Estado» de I de
agosto de 1988. de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley
11/1983, de Refonna Universitaria, y demás disposiciones Que la
desarrollan, habiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude
el artículo 5.' del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:

Catedrático de Universidad. Clase de convocatoria: Concurso. Don
Nicolás Ortega Cantero, DNI 50.529.419. Area de conocimiento: «Oeo
grafia Humana».

Madrid, 27 de abril de 1989.-El Rector, Cayetano López Martínez.

10967 RESOLUClON de 27 de abril de 1989, de la Universidad
de Santiago, por la que se n..o~bra Profeso~ titular de
UniversidQ.d, del área de conOClmlento «Clenclas Mor/old
giacas» del Departamento de Ciencias Morfológicas. Ana
tomia y Anatomía Patológica Comparadas, a don Tomás
GlUcía Carballero.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión .eonsti·
tuida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad, de fecba 25 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»

de 9 de junio), para la provisión de la plaza de Profesor titular del área
de conocimiento «Ciencias Morfolópcas» del Departamento de Cien
cias Morfológicas, Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas de

. esta Universidad de Santiago, a favor de don Tomás García Carballero,
y habiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude el
apartado 2 del articulo S.' del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
-septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artícu
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Refonna Universitaria, y
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don
Tomás Garcia CarballeroProfesor titular de Universidad, del área de
conocimiento «Ciencias Morfológicas» del Departamento de Ciencias
Morfológicas, Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas de esta
Universidad de Santiago.

Santiago de Compostela, 27 de abril de 1989.-El Rector, Carlos
Pajares Vales.

10968 RESOLUClON de 27 de abril de 1989, de la Universidad
de Santiago, por la que se nombra Profesor titular de
Universidad, del área de conocimiento de «Psicología
Evolutiva y de la Educación». del Departamento de Psicoltr
gía Evolutiva y de la Educación, a don Alfonso Garda
Tobio.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti
tuida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Univer1iidad de fecha 25 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 9 de junio), para la provisión de la plaza de Profesor titular de
Universidad, del área de conocimiento de «Psicología Evolutiva y de la
EducaciÓn», del Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educa
ción, de esta Universidad de Santiago, a favor de don Alfonso Garcia
Tobío, y habiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude el
apartado 2 del artículo S.' del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer1iítaria, y
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don
Alfonso García Tobío Profesor titular de Universidad, del área de
conocimiento de «Psicología Evolutiva y de la EducaciÓn», del Departa
mento de Psicología Evolutiva y de la Educación, de esta Universidad
de Santiago.

Santiago de Compostela, 27 de abril de 1989.-El Rector, Carlos
Pajares VaJes.

RESOLUClON de 27 de abril de 1989. de la Universidad
de Valladolid, por la que se nombra Catedrático de
Universidad a don Manuel Francisco José Fernández de
Escalante Moreno.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por. l~ Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado en 19 de JulIo de 1988
(<<Bo1etin Oficial del Estado. de 1 de agosto), y acreditados reglamenta
riamente por el concursante propuesto los reqUISItos a que alude el
apartado 2 del articulo S.' del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<<Bo1etin Oficial del Estado. de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere. el
artículo 13 I de dicho Real Decreto. ha resuelto nombrar catedrátIco
de UniverSi~ a don Manuel Francisco José Femández de Escalante
Moreno. del área de conocimiento «Filosofia del Derecho, Moral y
Política» del Departamento de Disciplinas Jurídicas Básjcas.

Valladolid, 27 de abiil de 1989.-El Rector, Fernando Tejerina
Garcia.

RESOLUClON de 27 de abril de 1989, de la Universidad
de Valladolid, por la que se nombra Profesores titulares de
Universidad; relación que comienza con don Angel Sancho
Alvarez.

Vistas las propuestas de nombramiento efectuadas por las C;:omisio
nes encargadas de juzgar los correspondientes concursos convocados en
19 y 26 de julio de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado. de 1 y 24 de
agosto, respectivamente), y acreditados reglamentariamente por los
concursantes propuestos los requisitos a que alude el apartado 2 del
articulo S.' del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado. de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atnbuciones que le confiere el
artículo 13, 1, de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar a los


